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RESOLUCION ADMINISTRATIVA No 09-GADPRSJG-2023 

CONFORMACION DEL CONSEJO DE PLANIFICACIÓN 

 

El suscrito Sr. Andrés Roberto Ramírez Pardo, en calidad de Presidente y Representante 
legal de Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial San José de Guayusa:  
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 100 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que en los 
diferentes niveles de gobierno se conformarán instancias de participación ciudadana, 
cuyo objetivo, entre otros, es la elaboración de planes y políticas nacionales, locales y 
sectoriales. 

 
Que, el artículo 241 de la Constitución de la Carta Magna, prescribe, que “la planificación 
garantizará el ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los gobiernos 
autónomos descentralizados”. 

 
Que, el artículo 267 de la Constitución en su numeral 1, determina como competencia 
exclusiva de los gobiernos parroquiales “Planificar el desarrollo parroquial y su 
correspondiente ordenamiento territorial, en coordinación con el gobierno cantonal y 
provincial”. 

 

Que, los artículos 279 y 280 de la Norma Suprema, establecen que el Sistema Nacional 
Descentralizado de Planificación Participativa -SNDPP- estará conformado por un 
Consejo de Planificación que integrará a los distintos niveles de gobierno, con 
participación ciudadana. Tendrá por objeto dictar los lineamientos y las políticas que 
orienten al sistema y aprobar el Plan Nacional de Desarrollo que es el instrumento al que 
se sujetarán las políticas, programas y proyectos públicos, la programación y ejecución 
del presupuesto y coordinar las competencias exclusivas entre el Estado y los GADs. Su 
observancia debe ser de carácter obligatorio en el sector público e indicativo para los 
demás sectores. 

Que, el articulo 8 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD) determina que los gobiernos parroquiales rurales, en sus 
respectivas circunscripciones territoriales y en el ámbito de sus competencias y de las 
que les fueren delegadas, tienen capacidad para dictar acuerdos y resoluciones, así 
como normas reglamentarias de carácter administrativo, que no podrán contravenir las 
disposiciones constitucionales, legales ni la normativa dictada por los consejos 
regionales, consejos provinciales, concejos metropolitanos y concejos municipales. 
 
Que, el artículo 64 literal D) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD), establece como función  del gobierno autónomo 
descentralizado parroquial rural: “Elaborar el plan parroquial rural de desarrollo; el de 
ordenamiento territorial y las políticas públicas; ejecutar las acciones de ámbito parroquial 
que se deriven de sus competencias, de manera coordinada con la planificación cantonal 
y provincial; y, realizar en forma permanente el seguimiento y rendición de cuentas sobre 
el cumplimiento de las metas establecidas”; 

 
Que, el artículo 67 literal b) del COOTAD, establece como atribución de la Junta 

Parroquial Rural: “Aprobar el plan parroquial de desarrollo y el de ordenamiento territorial 

formulados participativamente con la acción del consejo parroquial de planificación y las 

instancias de participación, así como evaluar la ejecución”. 
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Que, el artículo 296 del COOTAD, determina que el ordenamiento territorial comprende 
un conjunto de políticas democráticas y participativas que permiten su apropiado 
desarrollo territorial. La formulación e implementación de los planes deberá propender al 
mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes. 

 
Que, el artículo 299 del COOTAD, establece la coordinación entre los gobiernos 
autónomos descentralizados para la formulación de las directrices que orienten la 
formulación de los planes de desarrollo y planes de ordenamiento territorial; a su vez, los 
artículos 300 y 301, del mismo cuerpo legal, regulan la participación en la formulación, 
seguimiento y evaluación de estos planes; y, la convocatoria a sesiones de los consejos 
de planificación. 

 
Que, el artículo 303 del COOTAD señala que “el derecho a la participación ciudadana se 
ejercerá en todos los niveles de los gobiernos autónomos descentralizados a través de 
los mecanismos de la democracia representativa, directa y comunitaria. 

 
Las personas, comunidades, pueblos, nacionalidades y colectivos de la circunscripción 
del gobierno autónomo descentralizado correspondiente, deben ser consultados frente a 
la adopción de medidas normativas o de gestión que puedan afectar sus derechos 
colectivos”. 

 
Que, el artículo 12 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, señala que: 
“La planificación del desarrollo y el ordenamiento territorial es competencia de los 
gobiernos autónomos descentralizados en sus territorios. Se ejercerá a través de sus 
planes propios y demás instrumentos, en articulación y coordinación con los diferentes 
niveles de gobierno, en el ámbito del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación 
Participativa”. 

 
Que, el artículo 13 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, establece 
que: “El gobierno central establecerá los mecanismos de participación ciudadana que se 
requieran para la formulación de planes y políticas, de conformidad con las leyes y el 
reglamento de este código. 

 
El Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa acogerá los 
mecanismos definidos por el sistema de participación ciudadana de los gobiernos 
autónomos descentralizados, regulados por acto normativo del correspondiente nivel de 
gobierno, y propiciará la garantía de participación y democratización definida en la 
Constitución de la República y la Ley. 

 
Se aprovechará las capacidades y conocimientos ancestrales para definir mecanismos de 
participación”. 

 
Que, el artículo 28 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, establece 
la conformación de los consejos de planificación de los gobiernos autónomos 
descentralizados parroquiales rurales: 
 
El Presidente de la Junta Parroquial; 
Un representante de los demás vocales de la Junta Parroquial; 
Un técnico ad honorem o servidor designado por el Presidente de la Junta Parroquial; 
Tres representantes delegados por las instancias de participación, de conformidad con lo 
establecido en la Ley y sus actos normativos respectivos. 

 
Que, el artículo 64 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, determina que: “En 
todos los niveles de gobierno existirán instancias de participación con la finalidad de: 
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1. Elaborar planes y políticas locales y sectoriales entre los gobiernos y la 
ciudadanía; 

 

2. Mejorar la calidad de la inversión pública y definir agendas de desarrollo; 
 

3. Elaborar presupuestos participativos de los gobiernos autónomos 
descentralizados; 

 

4. Fortalecer la democracia con mecanismos permanentes de transparencia, 
rendición de cuentas y control social; y, 

 

5. Promover la formación ciudadana e impulsar procesos de comunicación. 
 

La denominación de estas instancias se definirá en cada nivel de gobierno. Para el 
cumplimiento de estos fines, se implementará un conjunto articulado y continuo de 
mecanismos, procedimientos e instancias”. 

 
Que, el artículo 65 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, al tratar de de la 
composición y convocatoria de las instancias de participación ciudadana a nivel local 
puntualiza que “Estarán integradas por autoridades electas, representantes del régimen 
dependiente y representantes de la sociedad en el ámbito territorial de cada nivel de 
gobierno. 
 
La máxima autoridad de cada nivel de gobierno será responsable de la convocatoria que 
deberá ser plural e incluir a los diferentes pueblos, nacionalidades y sectores sociales, 
con equidad de género y generacional. 

 
Las delegadas y delegados de la sociedad, en el ámbito territorial respectivo, serán 
designados prioritariamente por las asambleas ciudadanas locales. 

 
La máxima autoridad local convocará a las instancias locales de participación cuando se 
requiera para cumplir con sus finalidades; en ningún caso, menos de tres veces en el 
año”. 

 
Que, el artículo 66 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, al referirse a los 
consejos locales de planificación, dice que “Son espacios encargados de la formulación 
de los planes de desarrollo, así como de las políticas locales y sectoriales que se 
elaborarán a partir de las prioridades, objetivos estratégicos del territorio, ejes y líneas de 
acción, definidos en las instancias de participación; estarán articulados al Sistema 
Nacional de Planificación. Estos consejos estarán integrados por, al menos un treinta por 
ciento (30%) de representantes de la ciudadanía. Serán designados por las instancias 
locales de participación del nivel de gobierno correspondiente. Su conformación y 
funciones se definirán en la ley que regula la planificación nacional”. 

 
En ejercicio de las atribuciones que le confieren la Ley: 

 
RESUELVE 

 
Expedir  la siguiente RESOLUCION DE CONFORMACIÓN DEL CONSEJO DE  
PLANIFICACIÓN PARROQUIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
PARROQUIAL RURAL DE SAN JOSE DE GUAYUSA 

 
 
Art. 1.- Conformación del Consejo de Planificación Parroquial.- Según lo previsto en 
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el artículo 28 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas “Los Consejos 
de Planificación se constituirán y organizarán mediante acto normativo del respectivo 
Gobierno Autónomo Descentralizado; y, estarán integrados por: 

 
1. Sr. Roberto Ramírez – Presidente de la Junta Parroquial Rural 
2. Sra. Carmen Siquihua - Representante de los demás vocales de la Junta Parroquial; 
3. Ing. Patricio Ipiales - Técnico ad honorem o servidor designado por el presidente de 

la Junta Parroquial; 
4. Sr. Gavino Cerda - Representante delegado por las instancias de participación. 
5. Sr. Ricardo Pizango - Representante delegado por las instancias de participación. 
6. Sra. Ines Aguinda - Representante delegado por las instancias de participación. 

 
Art. 2.-   Funciones del Consejo de Planificación Parroquial.- De acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 29 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 
son las siguientes: 

 

1. Participar en el proceso de formulación de sus planes y emitir resolución favorable 
sobre las prioridades estratégicas de desarrollo, como requisito indispensable para 
su aprobación ante el órgano legislativo correspondiente; 

 

2. Velar por la coherencia del plan de desarrollo y de ordenamiento territorial con los 
planes de los demás niveles de gobierno y con el Plan Nacional de Desarrollo; 

 

3. Verificar la coherencia de la programación presupuestaria cuatrianual y de los planes 
de inversión con el respectivo plan de desarrollo y de ordenamiento territorial; 

 

4. Velar por la armonización de la gestión de cooperación internacional no 
reembolsable con los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial respectivos; 

 

5. Conocer los informes de seguimiento y evaluación del plan de desarrollo y de 
ordenamiento territorial de los respectivos niveles de gobierno; y, 

 

6. Delegar la representación técnica ante la Asamblea territorial”. 
 
 

DISPOSICIONES GENERALES: 
 
 

PRIMERA.- La Junta parroquial Rural de San José de Guayusa, no podrá aprobar el plan 

de desarrollo y de ordenamiento territorial,  sin contar con la resolución de conformidad del 

Consejo Parroquial de Planificación, caso contrario carecerán de validez y eficacia jurídica. 

 
SEGUNDA.- El Consejo Parroquial de Planificación no expedirá su resolución de 
conformidad si el proyecto de planificación del desarrollo y de ordenamiento territorial no 
guarda concordancia y coherencia con el Plan Nacional de Desarrollo. 

 

 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS: 

 
PRIMERA: La representación ciudadana, de conformidad con lo prescrito por la 
Constitución de la República, la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, COOTAD y el 
Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, se definirá en las instancias de 
participación establecidas en la ley; y, para cuyo fin la Junta parroquial deberá dictar la 
respectiva resolución o reglamento, observando lo dispuesto en el Art. 304 del COOTAD. 

 




